CONCEPCIÓN, 14 de abril de 2011.-

Nº     3 5 7     /  V I S T O S  :
el Convenio del Programa Fortalecimiento OMIL
entre el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) y la Municipalidad de Concepción, de 28 de marzo de 2011; la Resolución Exenta Nº 4068, de 6 de abril de 2011, de la Dirección Regional SENCE Región del Bío Bío, por la que se aprueba ese Convenio; el Oficio Ord. Nº 525, de 14 de abril de 2011, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-  Ratifícase el CONVENIO DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO OMIL
ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE) Y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 28 de marzo de 2011, con el propósito de fortalecer el sistema público de intermediación, a través, del traspaso de recursos y metodologías de trabajo a las Oficinas Municipales de Información Laboral (OMIL) y el establecimiento de un Sistema de Incentivos asociados a metas de gestión y colocación laboral, para lo cual el SENCE transferirá a esta Municipalidad un monto total de once millones quinientos mil pesos ($ 11.500.000.-).

2.- Desígnase Unidad Técnica Municipal a la Dirección de Desarrollo Comunitario para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Regional del SENCE

- Señor
Director Jurídico
- Señor
Director de Control

- Señor
Director de Administración y Finanzas

- Señor
Director de Desarrollo Comunitario

- Archivo
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